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Pruebas para la obtención de títulos de Técnico y Técnico Superior 

MODELO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

Convocatoria correspondiente al curso 2024-2025 

(Resolución de 19 de diciembre de 2024 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 
 

DATOS DEL ALUMNO FIRMA 

APELLIDOS:  

Nombre: D.N.I./ N.I.E. Fecha: 

 

 
Código del ciclo: (1) 

 

ADGS02 

Denominación completa del título: (1) 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Clave o código del 
módulo: (1) 

0654 

Denominación completa del módulo profesional: (1) 

 

CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 
- Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se entreguen. 
- Tener disponible el DNI o documento identificativo equivalente en la mesa. 

- Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo. 
- Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar líquido corrector 

(Tippex). 
- Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 
- No utilizar material de consulta (salvo aquél que se autorice expresamente). 
 

EN EL SUPUESTO DE CONTABILIDAD, LAS CANTIDADES RECOGIDAS NO LLEVAN EL IVA INCLUIDO 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 
Los criterios de calificación se recogen en cada una de las preguntas. 

 

 
(1)  Consígnense las denominaciones exactas y los códigos reflejados en el anexo 1.a o 1.b de las presentes instrucciones. 

 

CALIFICACIÓN 

 
 
 

 
…………………………… 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/01/07/BOCM-20250107-18.PDF
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DATOS DEL ALUMNO FIRMA 

APELLIDOS:  

Nombre: D.N.I./ N.I.E Fecha: 

 
 
 
CONTENIDO DE LA PRUEBA: 
 
 

1. PRUEBA TEÓRICA (valor total 1 punto) 

En todas las preguntas solo hay una opción correcta 
Cada pregunta vale 0,1 puntos 
Las respuestas incorrectas NO restan puntos 

1. ¿En cuántas partes se divide el PGC?: 
a) Dos partes. 
b) Tres partes. 
c) Cuatro partes. 
d) Cinco partes. 

2. ¿Cuál de estos tipos de financiación no es considerado financiación 
propia? 
a) Capital social. 
b) Remanente 
c) Proveedores de Inmovilizado a corto plazo. 
d) Ninguna es correcta. 

3. No integran las cuentas anuales: 
a) El Balance de sumas y saldos 
b) El Balance 
c) La cuenta de Pérdidas y Ganancias 
d) La Memoria 

4. Cuál de las siguientes cuentas forma parte del Pasivo de la empresa: 
a) Deudores. 
b) Clientes. 
c) Remuneraciones pendientes de pago. 
d) Sueldos y Salarios. 

5. Cargar una cuenta significa: 
a) Anotar en el debe de la cuenta 
b) Anotar en el haber de la cuenta 
c) Calcular el saldo de la cuenta 
d) Cerrar la cuenta 
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6. El importe del neto patrimonial se calcula: 
a) Bienes+obligaciones+derechos 
b) Bienes-derechos-obligaciones 
c) Bienes-derechos+obligaciones 
d) Bienes+derechos-obligaciones 

7. Impuesto directo es: 
a) El IVA 
b) Impuesto de Sociedades. 
c) Impuesto sobre las bebidas alcohólicas 
d) Ninguna es correcta 

8. Los ingresos por subarrendamiento: 
a) Son rendimientos del capital mobiliario. 
b) Son rendimientos del capital mobiliario 
c) Son imputaciones de renta 
d) Ninguna es correcta 

9. La contabilización de una multa en una cuenta de resultados a efectos 
fiscales supone: 
a) Una diferencia permanente 
b) Una diferencia temporaria 
c) Una diferencia a veces temporaria y otras permanente 
d) No supone ninguna diferencia 

10. La libertad de amortización del inmovilizado provoca en el impuesto de 
sociedades: 
a) Una diferencia temporaria. 
b) Una diferencia permanente. 
c) Una diferencia a veces temporaria y otras permanente. 
d) No supone ninguna diferencia. 
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2. EJERCICIO DE CONTABILIDAD (valor total 8 puntos) 
 
 
 

Inversiones en terrenos 20.000 Inversiones en 
construcciones 

60.000 

Amort.Acum.Inversiones 
construcciones 

¿? Proveedores 
Inmovilizado l/p 

8.000 

Anticipos de clientes 1.000 Capital social 30.000 

Pérdidas ejercicios 
anteriores 

4.000 Beneficio 2023 12.000 

Dividendo activo a 
cuenta 

2.500 Proveedores efectos 
comerciales a pagar 

2.000 

Créditos al personal 4.000 Hacienda pública 
deudor por IVA 

2.800 

Maquinaria 20.000 Amortización 
acumulada 
maquinaria 

¿? 

Clientes dudosos cobro 8.000 Deterioro de valor de 
créditos por 
operaciones 
comerciales 

8.000 

Envases a devolver por 
clientes 

400 Valores 
representativos de 
deuda c/p 

6.000 

Reserva legal 3.000 Ingresos anticipados ¿? 

Deudas a l/p con 
entidades crédito 

6.000 Clientes moneda 
extranjera 

¿? 

remanente ¿? banco 50.000 

 
Datos adicionales: 

- La inversión en construcciones fue adquirida el 1-5-2015. Se amortiza linealmente. Coeficiente 

amor. 8% 

- La máquina se compró el 1-10-22. Se amortiza en 13 años por el método de los números dígitos 

decrecientes. 

- Los ingresos anticipados corresponden al alquiler del inmueble por el que se recibe, por el 

alquiler de un año, anticipadamente cada 1 de noviembre, 12.000€ 

- El cliente ME corresponde a una venta a un cliente americano que se realizó en el año 2023 por 

importe de 25.000$ cuando el tipo de cambio era 1€=1,10$. Posteriormente se pagaron 5.000$ a 

un tipo de cambio de 1€=15$. Al cierre del ejercicio 2023 el tipo de cambio era 1€=1,12$ 

 

1. Realizar el asiento de apertura derivado de las cuentas anteriores para el año 2024 (1,5). 

 

2. La empresa realiza un anticipo a un proveedor por importe de 1.500€. (0,5) 

Posteriormente se realiza la compra con el siguiente detalle de factura: 

- Compra de mercaderías 9.000€. 

- Descuento comercial 300€ 

- Rappel 400€ 

- Se aplica el anticipo 

- La operación queda pendiente de pago. 

Se paga a un transportista 140€ por el transporte de las mercancías compradas. 
Posteriormente, y por defectos en las mercancías, el proveedor concede un descuento de 400€ 
Se paga la factura al proveedor previo descuento de 150€ por pronto pago. 
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3. Venta de mercaderías con el siguiente detalle de factura: (0,5) 

- Mercaderías 19.000€ 

- Servicio de transporte 300€ 

- Descuento por pronto pago 200€ 

- Envases a devolver por clientes 

- Se aplica el anticipo 

- Se cobra la mitad al contado, firmando el cliente letra de cambio por el resto. 

Posteriormente el cliente devuelve la mitad de los envases que estaban pendientes, informando de 
que el resto se han roto. 
 
4. Una letra de un cliente por importe de 10.000€ es llevada al banco al descuento, cobrando el 

banco 25€ de intereses y 10 de comisión. 

Llegado el vto, el cliente no la atiende, cobrando el banco 15% de gastos de devolución. 

Puestos al habla con el cliente, este firma una nueva letra por el importe de la anterior más los 

gastos de devolución y 20€ de intereses. 

La nueva letra se lleva al banco en gestión de cobro. Al vto, el cliente la paga, cobrando el banco 

15€ por la gestión de cobro. (0,5) 

 

5. El 1-5-24 una empresa decide vender una  máquina, comprada el 1-9-20 por importe de 

20.000€, por un precio del 60% de su valor contable en el momento de la venta. La operación 

queda pendiente de cobro a largo plazo. La máquina tenía una vida útil de 10 años.(0,5) 

 

6. El día 1-4-24 la empresa compra mediante leasing una furgoneta cuyo valor al contado asciende 

a 35.000€. Se pagaran cuotas semestrales y prepagables durante 4 años según el siguiente 

cuadro de financiación. Vida útil 12 años: Se pide leasing 2024 y 2025 (1) 

periodo cuota intereses capital 

1 5.477,92 € 0,00 € 5.477,92 € 

2 5.477,92 € 2.066,55 € 3.411,37 € 

3 5.477,92 € 1.827,75 € 3.650,17 € 

4 5.477,92 € 1.572,24 € 3.905,68 € 

5 5.477,92 € 1.298,84 € 4.179,08 € 

6 5.477,92 € 1.006,31 € 4.471,61 € 

7 5.477,92 € 693,29 € 4.784,63 € 

8 5.477,92 € 358,37 € 5.119,55 € 
 

7. Compra mercaderías a un proveedor chino por importe de 700.000 yuanes, siendo el tipo de 

cambio de 1€=7 yuanes. La operación queda pendiente de pago. (0,5) 

Retira las mercancías de la aduana, pagando los siguientes conceptos: 

- Aranceles 200€ 

- Iva de la importación. 

- Factura del servicio de aduana 250€. 

Posteriormente paga al proveedor chino 300.000 yuanes cuando el tipo de cambio es 1€=7,5 
yuanes. 

Al cierre de 2024, el tipo de cambio es 1€=7,35 yuanes 

Al año siguiente paga 350.000 yuanes cuando el tipo de cambio es 1€=7,20 yuanes 

8. La empresa decide repartir el beneficio del 2023 que ascendió a 22.000€ siguiendo las 

disposiciones legales, teniendo en cuenta que el capital de la empresa es de 60.000€ y su 

reserva legal asciende a 6.000€. Además, el año anterior se repartió un dividendo a cuenta de 

4.000€. El 15% del beneficio no lo repartirá y el resto será para repartir entre los socios. 
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Posteriormente hace efectivo el pago del dividendo. 

A finales de año, la empresa anuncia el reparto de un dividendo a cuenta de los beneficios de 

2024 por importe de 4.000€. (0,5) 

 

9. Una empresa compra mercaderías a un cliente italiano por importe de 6.000€, quedando la 

operación pendiente de pago. 

Posteriormente vende mercaderías a un cliente francés por importe de 13.000€., quedando 

pendientes de cobro. (0,5) 

 

10. Detalle de la nómina del mes(0,5) 

- Salario base 1.000€ 

- Plus actividad 200€ 
- Retribución especie 150€ 

- Prestación IT accidente trabajo, pago delegado 175€ 
- Prestación IT a cargo empresa 100€ 

- SS empresa 450€ 
- SS trabajador 80€ 

- IRPF 225€ 
Pago nómina y liquidación con la Seguridad Social y Hacienda 
 

11. Una empresa paga el 1-5 el alquiler del local donde ejerce su actividad por 12.000€. Duración 
contrato 1 año.(0,5) 

 
12. Una empresa compra en bolsa 600 acciones de la sociedad X de N=10€ cuando cotizan al 

105%. Gastos de operación 40€. Las acciones tienen un dividendo anunciado de 0,20€/acción. 
Se cobra el dividendo anunciado 
Compra 500 nuevas acciones cuando cotizan al 104%. Gastos 12€ 
Posteriormente se venden 300 acciones cuando cotizan al 102%. Gastos operación 20€ 

Al cierre del ejercicio la cotización es del 102%. 

En el 2025 la sociedad vende 400 acciones cuando cotizan al 107% 

Contabilizar años 2024 y 2025. (1pto) 

 

 

3. EJERCICIO DE IRPF 

 

Una trabajadora presenta los siguientes datos para su declaración de la renta 2024: 
 

- Salario bruto 45.000€ 

- Utiliza un vehículo propiedad de la empresa cuyo precio de adquisición sin IVA ascendió a 
18.000€ 

- Ha recibido vales de comida por importe de 3.000€ correspondientes a 200 días de trabajo 
efectivo. 

- Cuotas SS soportadas 3.200€ 

- Cuotas colegio profesional 700€ 
- Retenciones IRPF 10.000€ 
 
Se pide rendimiento neto del trabajo para su declaración de la renta 2024 (1 pto) 
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